
 

 

 
SECRETARÍA GENERAL 

SUBGERENCIA DE RECURSOS 
VERIFICACIÓN ASPECTOS CALIFICABLES 

INVITACIÓN ABIERTA 003-2025 
 
 
 
OBJETO: Contratar la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad privada, protección 
con medio humano con armas y sin armas, equipos de comunicación y de seguridad con 
medios tecnológicos en las instalaciones de LA PREVISORA S.A. - COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, a nivel nacional. 
 
 

DETECCIÓN LTDA. 

CAPÍTULO IV 
ASPECTOS CALIFICABLES 

PUNTAJE 
OBTENIDO 

MÁXIMO 
PUNTAJE 

41, FACTORES DE CALIFICACIÓN     

41,1. Oferta Económica  523 538 

41,2 Puntaje Adicional (Bonos): Hasta cien (100) puntos 100 100 

41.3. Puntaje Adicional (Sedes atención servicio): Hasta 
cincuenta (50) puntos 

50 50 

41,4 puntaje Adicional (Servicio de detección y localización 
de cámaras ocultas, 
micrófonos y localizadores): Hasta cincuenta (50) puntos 
con el nivel más alto de membresía (partner), expedida por el 
fabricante de la solución o quien 
hagas veces en una vigencia no mayor a 30 días calendario. 

50 50 

41.5. Requisitos adicionales requeridos del personal de 
apoyo en la operación: Hasta Cien (100) Puntos 

  

Coordinador o jefe de Seguridad del Contrato (Máximo 20 
puntos) 

20 20 

Ingeniero Electrónico o de Sistemas o Telemático o de 
Telecomunicaciones o Mecatrónico o Mecánico (Máximo 
30 puntos) 

30 30 



 

 

Gerente, director o Similar 
(Máximo 50 puntos) 

50 50 

41,6Aspectos Ambientales Hasta 50 puntos 35 50 

41,7 Apoyo a la industria nacional Hasta 100 puntos 100 100 

41,8 Emprendimiento y empresa de mujeres Hasta 2 puntos 2 2 

41,9 Personal en Condición de Discapacidad Hasta 10 
puntos 

10 10 

TOTAL 970 1000 

 
 
 
NOTA 1:  El proponente COMSENAL LTDA, no fue objeto de asignación de puntaje al no 
cumplir con los aspectos habilitantes consignados en el documento de condiciones definitivas 
y las adendas publicadas.   
 
NOTA 2: El proponente LIRA SEGURIDAD LTDA, no fue objeto de asignación de puntaje al 
verse inmersa en el numeral 30. Causales de rechazo, literal 19 que indica lo siguiente: 
“Cuando la propuesta presentada por EL OFERENTE sobrepase el presupuesto señalado 
para este proceso, o cuando realizando la corrección aritmética esta señale que la oferta 
económica sobrepasa el presupuesto señalado para este proceso.” del documento de 
condiciones definitivas para el proceso de Invitación Abierta No. 003 2025. 
 
 
Dada en la ciudad de Bogotá a los diez (10) días del mes de abril de 2025. 
 
 
 
 

____________________________________ 
Walter Ricardo Merchán Bautista 

Subgerente de Recursos Físicos 
 
 
 

____________________________________ 
Jessny Tatiana Garcia Carvajal 

Especialista Subgerencia de Recursos Físicos. 


